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Disposiciones sobre factores de riesgo por 
bipedestación: derecho al descanso 
durante la jornada laboral (Ley Silla)  

Mediante el EY Law Flash de fecha 23 de diciembre de 2024, se informó sobre la 
reforma a la Ley Federal del Trabajo publicada en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 19 de diciembre de 2024, conocida como la Ley Silla. 

Dicha reforma tiene como objetivo garantizar el derecho al descanso durante la jornada 
laboral, imponiendo nuevas obligaciones a los empleadores en relación con las 
condiciones de trabajo para personas que permanecen de pie durante largos periodos 
(bipedestación). Entre dichas obligaciones se encuentra la provisión de sillas con 
respaldo adecuado para que los trabajadores puedan sentarse al ejecutar sus funciones 
o durante sus pausas laborales. 
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El decreto establece que las nuevas disposiciones serán exigibles a partir del 17 de junio de 2025, otorgando a 

los empleadores un plazo de 180 días naturales desde su publicación para adecuar sus políticas, 

procedimientos y Reglamento Interior de Trabajo. 

Derivado de lo anterior, es que el 17 de julio de 2025, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) emitió 

las disposiciones correspondientes sobre los factores de riesgo de trabajo, detallando las obligaciones 

concretas para los empleadores y reforzando el enfoque preventivo y ergonómico de la reforma. No obstante, 

no se emitieron características de tipo de sillas con respaldo, número de asientos por número de trabajadores 

ni tiempos de descanso; por lo que, a continuación, detallamos los aspectos que sí se mencionan:  

Obligaciones para los empleadores 

1. Proveer sillas o asientos con respaldo adecuado: 

• En número suficiente. 

• Con base en el tipo de bipedestación (estática, dinámica o prolongada). 

• Que permitan al trabajador sentarse en intervalos regulares o durante pausas. 

2. Identificar y evaluar el riesgo: 

• Realizar un diagnóstico en conjunto con la Comisión de Seguridad e Higiene. 

• Analizar tipo de actividad, tiempo en pie, herramientas utilizadas, carga física y condiciones del 

entorno. 

3. Documentar medidas: 

• Registrar los recorridos y diagnósticos. 

• Contar con información específica sobre cada trabajador evaluado. 

4. Seguir el diagrama de cumplimiento: 

• Determina si aplica la disposición y el tipo de asiento requerido. 
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¿Qué se considera bipedestación? 

• Estática: la persona permanece prácticamente sin moverse. 

• Dinámica: implica desplazamientos o movimientos constantes. 

• Prolongada: permanecer de pie por más de tres horas continuas en la jornada laboral. 

Riesgos para la salud si no se cumple 

• Trastornos musculoesqueléticos, várices, fatiga, problemas cardiovasculares y durante el embarazo. 

• Se relaciona con una reducción en la productividad y calidad de vida. 

Sanciones por incumplimiento 

Aunque el decreto no establece directamente multas específicas, su incumplimiento puede derivar en sanciones 

conforme a: 

• La Ley Federal del Trabajo (art. 132, fracciones V y XVI). 

• Multas impuestas por la STPS en inspecciones ordinarias y extraordinarias, con un máximo de 5,000 

UMAS.  

• Importante: las medidas de cumplimiento serán verificables por la STPS a través de inspecciones en 

campo, por lo que es crucial contar con evidencia documental de cumplimiento (actas, diagnósticos, 

registros, medidas correctivas, fotografías, etc.). 

Finalmente, estas disposiciones tienen como objetivo proteger la salud de las personas trabajadoras y asegurar 
su derecho al descanso. 

 

  



 

 

EY | Construyendo un mejor mundo de negocios 
 
EY existe para construir un mejor mundo de negocios, ayudando a crear valor a largo plazo 
para sus clientes, su gente y la sociedad en general, así como también para construir 
confianza en los mercados de capitales. 
 
Por medio de datos y tecnología, los equipos diversos e incluyentes de EY, ubicados en más de 
150 países, brindan confianza a través de la auditoría y ayudan a los clientes a crecer, 
transformarse y operar. 
 
El enfoque multidisciplinario en auditoría, consultoría, legal, estrategia, impuestos y 
transacciones, busca que los equipos de EY puedan hacer mejores preguntas para 
encontrar nuevas respuestas a los asuntos complejos que actualmente enfrenta 
nuestro mundo. Para mayor información visite www.ey.com/mx 
 
EY se refiere a la organización global de firmas miembro conocida como EY Global Limited, en la que cada una de 
ellas actúa como una entidad legal separada. EY Global Limited no provee servicios a clientes.  
Este boletín ha sido preparado cuidadosamente por los profesionales de EY, contiene comentarios de carácter 
general sobre la aplicación de las normas fiscales, sin que en ningún momento, deba considerarse como asesoría 
profesional sobre el caso concreto. Por tal motivo, no se recomienda tomar medidas basadas en dicha información 
sin que exista la debida asesoría profesional previa. Asimismo, aunque procuramos brindarle información veraz y 
oportuna, no garantizamos que la contenida en este documento sea vigente y correcta al momento que se reciba o 
consulte, o que continuará siendo válida en el futuro; por lo que EY no se responsabiliza de eventuales errores o 
inexactitudes que este documento pudiera contener. Derechos reservados en trámite. 
 

© 2025 EYGM Limited.  
All Rights Reserved. 

 

En caso de alguna duda en particular, por favor, contacte a los siguientes 
profesionales: 

Legal – Laboral 

Jacqueline Álvarez 
jacqueline.alvarez@mx.ey.com 

Alejandro Caro 
alejandro.caro2@mx.ey.com 

Juan Carlos Curiel 
juan.curiel@mx.ey.com 

Nancy Robles 
nancy.b.robles@mx.ey.com 

Mónica Montemayor 

monica.montemayor.mora@mx.ey.com 
Valeria Bonilla 
valeria.bonilla@mx.ey.com  
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